
La Voz de Galicia   |   Viernes, 17 de mayo del 2013   |  TERRAS DE LEMOS  |  L5

El plan de protección de la Xunta prevé 
la expansión de la especie en esta zona

El plan de recuperación del oso 
pardo publicado en abril por la 
Consellería de Medio Ambien-
te incluye por primera vez la 
sierra de O Courel dentro de 
las zonas de protección de es-
ta especie. De acuerdo con este 
plan, el territorio tendrá el ran-
go de área de distribución po-
tencial, que se aplica a aquellas 
zonas en las que hay una presen-
cia «errática ou esporádica» de 
plantígrados y en las que no se 
dan actualmente las condicio-
nes apropiadas para una pre-
sencia permanente, pero pue-
den darse más adelante, «cando 
se adopten medidas de mellora 
da calidade do hábitat, mitiguen 
as amezas existentes e a poboa-
ción de osos aumente nas zonas 
adxacentes que xa contan con 
presenza da especie».

El área protegida abarca una 
superficie de 15.753 hectáreas en 
los municipios de Folgoso do 
Courel y Quiroga. La zona está 
conectada con otras dos áreas 
de distribución potencial, las de 
la sierra del Oribio —de 6.019 
hectáreas— y el corredor An-
cares-Courel, con 10.079 hec-
táreas. 

Este territorio, a su vez, es-
tá unido a otra zona protegida, 
la llamada área de presencia 

La sierra de O Courel,
un nuevo hogar 
para el oso pardo 
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de la sierra de Os Ancares, de 
29.969 hectáreas de extensión, 
en la que la población de osos 
está más consolidada. Dentro 
de esta zona se encuentran  los 
dos únicos enclaves que el plan 
define como áreas prioritarias 
de conservación, consideradas 
como «vitais para a superviven-
cia e recuperación da especie».  
Son el cañón de Rao —de 1.312 
hectáreas— y el área de Cabe-
ceiras de Brego, Vara, Ortigal y 
Piornedo, con 4.331 hectáreas. 

Más al norte, separada de to-
do este conjunto, se encuentra 
el área de presencia de Negueira 
de Muñiz, que abarca una super-
ficie de 3.747 hectáreas en torno 
al embalse de Salime. 

Conexión entre áreas 
Entre los objetivos marcados 
en el plan figura la elaboración 
de un estudio sobre el corredor 
de Pedrafita do Cebreiro para 
identificar las barreras existen-
tes para el oso pardo —sobre to-
do las ligadas a las infraestructu-
ras viarias— y determinar me-
didas que favorezcan el tránsito 
de los animales entre el área de 
presencia de Os Ancares  y las 
áreas de distribución potencial 
de O Courel y Oribio. Además 
se trabajará para conectar me-
jor estas zonas con las áreas ose-
ras de las vecinas comunidades 
de Castilla y León y Asturias.

Mapa del área de distribución potencial del oso pardo (en amarillo), según el plan publicado por la Xunta 

La consellería ha establecido 
una serie de normas de protec-
ción que se aplicarán tanto en 
las áreas de presencia como en 
las de distribución potencial. Se-
gún esta normativa, la Dirección 
Xeral de Conservación da Na-
tureza podrá acordar el cambio 
de localidades en las que se pre-
tenda realizar batidas o monte-
rías en caso de que en esas zo-
nas se detecte la presencia de 
osas con crías o concentracio-
nes de osos «por motivos de ali-
mentación». En cualquier caso, 
será obligatorio usar instrumen-
tos de comunicación en las ba-
tidas que se realicen en los te-

cores para reducir el riesgo de 
muerte de osos.

Por otro lado, los planes de 
ordenación de los recursos fo-
restales y los aprovechamien-
tos del los bosques tendrán que 
tener en cuenta las necesida-
des ecológicas del oso pardo. 
Asimismo, las quemas de ma-
torrales que se hagan estas zo-
nas no podrán afectar a superfi-
cies de más de cinco hectáreas, 
a no ser que se efectúen en par-
ches discontinuos.

En las áreas de presencia, por 
otra parte, se podrá regular el 
acceso de turistas y visitantes 
por caminos, pistas y vías pe-

cuarias en los casos en que se 
considere necesario. En la re-
serva cinegética de Os Ancares 
la caza mayor deberá realizarse 
con el método de acecho o es-
pera, modalidad que se fomen-
tará en toda el área de presen-
cia. En las áreas prioritarias, las 
rozas de matorral deberán ha-
cerse de forma selectiva y se fo-
mentarán métodos alternativos 
a las quemas y al uso de medios 
mecánicos. 

El plan prevé además acciones 
de seguimiento y estudio cientí-
fico de las poblaciones de osos 
y de información y educación 
ambiental sobre esta especie. 

Control de batidas y quemas de matorral

E l biólogo Ignacio Munilla, 
adscrito como investiga-
dor a la Universidade de 

Santiago, ha realizado numero-
sos estudios sobre la fauna de 
la montaña lucense. Aunque to-
davía no examinó el nuevo plan 
autonómico de protección del 
oso pardo, considera que la me-
dida tendrá un efecto positivo. 

—¿Por qué los osos vuelven 
a ocupar territorios de donde 
habían desaparecido, como la 
sierra de O Courel?
—Un factor básico para la ex-
pansión de esta especie es la 
despoblación del medio rural, 
que es un fenómeno generaliza-
do en Europa, pero más acentua-

do en Galicia 
y sobre todo 
en las zonas 
de montaña. 
Con el aban-
dono de mu-
chas tierras 
de labor y de 
las activida-
des ganade-

ras aumentan las zonas de ma-
torral alto y de bosque. El hábi-
tat cambia mucho y el oso pue-
de defenderse mejor. Otro factor 
muy importante es que la per-
secución que sufrió esta espe-
cie disminuyó mucho en los úl-
timos tiempos. En cualquier ca-
so, está claro que la presencia 
del este animal va a dejar de ser 

una anécdota para convertirse 
en un componente habitual en 
estos territorios.

—¿Qué problemas puede causar 
esta expansión a los vecinos?
—Lo que es seguro es que se-
rán más frecuentes los destro-
zos en las colmenas. En cuanto 
al ganado, nunca se puede des-
cartar el riesgo de que haya al-
gún ataque, pero creo que esa 
posibilidad es muy remota y que 
en ese sentido el oso no llegará 
a ser un problema como puede 
serlo el lobo. 

—¿Cómo hay que afrontar los 
posibles perjuicios?
—Hay que exigir que funcionen 

los mecanismos de compensa-
ción y que los propietarios de 
colmenas o de otros bienes afec-
tados por ataques de osos reci-
ban una indemnización econó-
mica en un plazo razonable. No 
hay que pelearse con el oso, si-
no hacer que se cumplan los de-
rechos que tienen las personas 
afectadas por estos problemas.

  —¿Y qué ventajas puede traer 
el regreso de los osos?
—La presencia de este animal 
es un atractivo muy grande pa-
ra el turismo, como puede ver-
se en zonas como Somiedo o 
los Picos de Europa. Todo in-
dica que en las sierras lucen-
ses habrá cada vez más osos y 

se verán en más lugares, y eso se 
puede aprovechar como recla-
mo para atraer visitantes. Es un 
emblema muy potente que hay 
que explotar. En la sierra de Os 
Ancares se sigue utilizando co-
mo emblema la figura del uroga-
llo, aunque esa especie se extin-
guió en la zona a mediados de 
los años noventa. Con más ra-
zón se puede utilizar la figura 
del oso, porque es una especie 
que sí está presente. Los benefi-
cios que puede traer el oso son 
mucho mayores que los incon-
venientes que puede causar de 
vez en cuando. Hay que acom-
pañar esta recuperación natural 
y valerse del oso para conseguir 
que las cosas funcionen mejor.     
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«La presencia de este animal va a dejar de ser una anécdota»

Ignacio Munilla


